
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

15546/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. O fi cina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las trece horas con treinta y tres minutos del día veintiuno de noviembre del dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de información 
Nº15546/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento de Identidad número  
, ha solicitado la entrega de la información referente 

a: "Necesito saber cuántas pruebas de diagnóstico se hacen en el ISSS al año para 
diagnosticar el Helicobacter Pylori por medio de heces fecales y por endoscopía, para el 
año 2022"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de Sa lud del ISSS, a 
fin que facilita ra el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la jefatura de Sección 
Laboratorio Clínico y Banco de Sangre, remitió la información disponible para el año 2022 es de 
16078 pruebas; asimismo la Gerencia de Salud informó  

. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




